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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el treinta de noviembre de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 12332/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES 
I. De la Solicitud de Información
En fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00068/DIFTLALNE/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Solicito la siguiente información pública: 1. El padrón de proveedores con los que cuenta el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualizada al cuatro de mayo de dos mil veintidós, cumpliendo con los requisitos que para tal efecto establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 2. Todas y cada una de las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós, por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas y la evidencia de su entrega. 3. Todas y cada una de las donaciones que haya recibo el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 4. Todos y cada uno de los procesos de licitación pública, ya sea local, nacional o internacional que se hayan llevado a cabo por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 5. Todos y cada uno de los procedimientos de adjudicación ya sea por licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida, que se han llevado a cabo del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 6. Todos y cada uno de los contratos celebrados por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós, con los que se ampare la adjudicación a los proveedores para la adquisición de bienes y servicios de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 7. Todas y cada una de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 8. La relación de todos y cada uno de los vehículos propiedad del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualizada al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 9. El inventario de todos y cada uno de los bines inmuebles propiedad del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualizada al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 10. El inventario de todos y cada uno de los bienes inmuebles que tiene en comodato el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualizada al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 11. El inventario de todos y cada uno de los bienes inmuebles que tiene en arrendamiento el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualizada al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 12. La nómina de todos y cada uno de los servidores públicos que prestan sus servicios para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualizada al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 13. La relación y el documento que ampara la contratación de los médicos especialistas que no forman parte de la nomina de este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, pero que prestan sus servicios dentro de las instalaciones de ese Sistema Municipal. 14. La relación y el documento que ampara la contratación de los profesores e instructores que no forman parte de la nómina de este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, pero que prestan sus servicios dentro de las instalaciones de ese Sistema Municipal. 15. Los certificados de competencia laboral expedido por la autoridad competente de los funcionarios y/o servidores públicos obligados. 16. Los nombramientos de los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores y todo servidor público que conforme a la ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, requiera de dicho nombramiento, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción. 17. Los ingresos obtenidos por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós, debiéndose detallar por cada área administrativa que haya obtenido dicho ingreso. " (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Solicitud de Aclaración
 En cumplimiento al artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requerido la aclaración, complementación o corrección de datos de las solicitudes notificadas, en los siguientes términos:
“…Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Me refiero a su solicitud de información pública con número de folio 00068/DIFTLALNA/IP/2022, por este medio y de forma respetuosa solicito a usted aclare los puntos 1, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, referente a la periodicidad de la misma, toda vez que, en sus demás numerales establece un periodo del 1 enero al 4 mayo, siendo que en los numerales antes referidos omite mencionar el periodo de inicio.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…” (Sic)
(Énfasis añadido)
a) De la Aclaración
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, el particular no realizó la aclaración a la solicitud de información.
III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha tres de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el articulo 163 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Le informo que mediante Comité Interno de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de este SMDIF de Tlalnepantla de Baz, en la Novena Sesión Extraordinaria se aprobó una ampliación de plazo de 07 días hábiles, conforme al acuerdo 32/CT/9-EXT/2022…” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado SAIMEX 68.PDF, que contiene el oficio SMDIF/CT/0450/2022, signado por el Coordinador de Transparencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, quien informa que mediante el acta de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha de 14 de junio de 2022, con número de acuerdo 07/CT/5-ORD/2022, se aprobó por mayoría de votos el cambio de modalidad de entrega de vía SAIMEX a Consulta Directa (In situ).
IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el uno de julio de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, lo siguiente:
a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
“LA RESPUESTA QUE RECAYO A LA SOLICITUD DE INFORMACION 00068/DIFTLALNE/IP/2022, MEDIANTE OFICIO NUMERO SMDIF/CT/0450/2022, DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ COORDINADOR DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, DEL CUAL BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD TUVE CONOCIMIENTO, EL DIA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, AL MOMENTO DE REVISAR EN EL PORTAL DE ESTE SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE " (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“ME CAUSA AGRAVIOS LA REPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA RECAIDA A MI SOLICITUD DE INFORMACION 00068/DIFTLALNE/IP/2022, MEDIANTE OFICIO NUMERO SMDIF/CT/0450/2022, DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ COORDINADOR DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, TODA VEZ QUE DE LA CITADA RESPUESTA, SE ADVIERTE QUE DE MANERA POR DEMAS ILEGAL, SIN FUNDAR Y MOTIVAR Y DE FORMA UNILATERAL EL SUJETO OBLIGADO DECIDE CAMBIAR LA MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA DE VIA SAIMEX A CONSULTA DIRECTA,SEÑALANDO ADEMAS LOS DIAS 15 Y 16 DE JUNIO DE 2022, PARA QUE EL SUSCRITO ME PRESENTE EN LAS OFICINAS DE TRANSPARENCIA DE DICHO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, SIN DAR A CONOCER AL SUSCRITO LOS MOTIVOS, RAZONES, CIRCUSNTANCIAS ESPECIALES Y PARTICULARES QUE TOMO EN CONSIDERACION, PARA TAL EFECTO, ES DECIR, NO FUNDO NI MOTIVO, EL PORQUE SE TOMO LA DECISION DE MANERA UNILATERAL DE CAMBIAR LA MODALIDAD DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA, ADÉMAS DE SEÑALAR SOLO DOS DIAS, PARA ACUDIR A DICHA DEPENDENCIA, DISPONIENDO DEL TIEMPO DEL SUSCRITO, SIN EXISTIR FUNDAMENTO LEGAL QUE LO FACULTE PARA TAL EFECTO, DE AHI QUE DICHA RESPUESTA, ES ILEGAL AL ADOLECER DE LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION; TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, “…NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, PROPIEDADES O DERECHOS SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO…”, POR LO QUE DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL EXIGE A TODAS LAS AUTORIDADES QUE APEGUEN SUS ACTOS A LA LEY, EXPRESANDO DE QUE LEY SE TRATA Y LOS PRECEPTOS DE ELLA QUE SIRVIENDO DE APOYO AL MANDAMIENTO RELATIVO. EN ESTA TESITURA, PARA PODER CONSIDERAR UN ACTO AUTORITARIO COMO CORRECTAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, ES NECESARIO QUE EN ÉL SE CITEN: A).- LOS CUERPOS LEGALES Y PRECEPTOS QUE SE ESTÉN APLICANDO AL CASO CONCRETO, ES DECIR, LOS SUPUESTOS NORMATIVOS EN QUE SE ENCUADRA LA CONDUCTA DEL GOBERNADO, QUE SERÁN SEÑALADOS CON TODA EXACTITUD, PRECISÁNDOSE LOS INCISOS, SUBINCISOS, FRACCIONES Y PRECEPTOS APLICABLES, LOS CUERPOS LEGALES, Y PRECEPTOS QUE OTORGAN COMPETENCIA O FACULTADES A LAS AUTORIDADES PARA EMITIR EL ACTO EN AGRAVIO DEL GOBERNADO Y; B) LOS RAZONAMIENTOS CORRECTOS, SUFICIENTES Y NECESARIOS QUE SE HAYAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN PARA EMITIR EL ACTO DE IMPERIO. LO QUEN EN EL PRESENTE CASO NO REALIZO, EL SUJETO OBLIGADO; SIGUIENDO CON ESTA LINEA ARGUMENTATIVA, ES PRECISO SEÑALAR, QUE EXISTEN DIVERSAS FORMAS EN QUE PUEDE PRESENTARSE LA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE MOTIVACIÓN, EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO, DADO QUE LA MOTIVACIÓN ENTENDIDA DESDE FINALIDAD ES LA EXPRESIÓN DEL ARGUMENTO QUE REVELA Y EXPLICA AL JUSTICIABLE LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD, DE MODO QUE, ADEMÁS DE JUSTIFICARLA, LE PERMITE DEFENDERSE EN CASO DE QUE RESULTE IRREGULAR; POR TANTO, LA VIOLACIÓN DE ESTA GARANTÍA PUEDE SER: A) FORMAL, CUANDO HAY OMISIÓN TOTAL O INCONGRUENCIA DEL ARGUMENTO EXPLICATIVO, O ÉSTE ES TAN INSUFICIENTE QUE EL DESTINATARIO NO PUEDE CONOCER LO ESENCIAL DE LAS RAZONES QUE INFORMAN EL ACTO, DE MANERA QUE ESTÉ IMPOSIBILITADO PARA CUESTIONARIO Y DEFENDERSE ADECUADAMENTE Y; B) MATERIAL; CUANDO LA EXPLICACIÓN O RAZONES DADAS SON INSUFICIENTES O INDEBIDAS, PERO DAN NOTICIA DE LAS RAZONES, DE MODO QUE SE PUEDA CUESTIONAR EL MÉRITO DE LO DECIDIDO. POR TANTO, LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEBEN ANALIZARSE EN FUNCIÓN DE LAS IRREGULARIDADES O ILEGALIDADES INHERENTES A LA CITADA GARANTÍA, ES DECIR, SI DERIVAN DE: 1) OMISIÓN DE LA MOTIVACIÓN; O DE QUE ÉSTA SEA INCONGRUENTE, LO CUAL SE CONFIGURA CUANDO NO SE EXPRESA ARGUMENTO QUE PERMITA RECONOCER LA APLICACIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO O DE CRITERIOS RACIONALES; 2) MOTIVACIÓN INSUFICIENTE, QUE SE TRADUCE EN LA FALTA DE RAZÓN QUE IMPIDEN CONOCER LOS CRITERIOS FUNDAMENTALES DE LA DECISIÓN, ES DECIR, CUANDO SE EXPRESAN CIERTOS ARGUMENTOS PRO FORMA, QUE PUEDEN TENER CIERTOS GRADOS DE INTENSIDAD O VARIANTES Y DETERMINAR, BIEN UNA VIOLACIÓN FORMAL TAL QUE IMPIDA DEFENDERSE O, EN CAMBIO, UNA IRREGULARIDAD EN EL ASPECTO MATERIAL QUE, SI BIEN, PERMITE AL AFECTADO DEFENDERSE O IMPUGNAR TALES RAZONAMIENTOS, RESULTAN EXIGUOS PARA TENER CONOCIMIENTO PLENO DE LOS ELEMENTOS CONSIDERADOS POR LA AUTORIDAD EN LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Y; 3) INDEBIDA MOTIVACIÓN, QUE ACONTECE CUANDO LAS RAZONES DE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA NO TIENEN RELACIÓN CON LA APRECIACIÓN O VALORACIÓN DE LOS HECHOS QUE TUVO EN CUENTA LA AUTORIDAD, O EL PRECEPTO EN EL QUE SE SUBSUMAN ES INADECUADO, NO APLICABLE O SE INTERPRETA INCORRECTAMENTE. A MAYOR ABUNDAMIENTO, LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, REVISTE DOS ASPECTOS A SABER: EL FORMAL, EL CUAL EXIGE QUE EN EL DOCUMENTO EN DONDE SE CONTENGA EL ACTO DE AUTORIDAD, CONSTE UNA EXPOSICIÓN SUSCITA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y LAS NORMAS O PRINCIPIOS DE DERECHO QUE CONDUJERON A LA AUTORIDAD A INFERIR DICHO ACTO; Y EL MATERIAL, EL CUAL EXIGE QUE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO ENCUADREN EN LAS HIPÓTESIS DE LOS PRECEPTOS INVOCADOS CONFORME A SU RECTA INTERPRETACIÓN. PARA QUE SE CONSIDERE QUE UN ACTO DE AUTORIDAD CUMPLE CON EL REQUISITO Y DE DEBIDA FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, ES NECESARIO QUE LA AUTORIDAD SEÑALE CON PRECISIÓN LOS PRECEPTOS LEGALES EXACTAMENTE APLICABLES AL CASO, ESPECIFICANDO LAS NORMAS QUE LE CONFIEREN LAS FACULTADES PARA SU EMISIÓN, A FIN DE QUE EL GOBERNADO CONOZCA LAS DISPOSICIONES LEGALES EN QUE LA AUTORIDAD BASA SU ACTUACIÓN; ASIMISMO, DEBE RAZONAR DEBIDAMENTE LAS CAUSAS QUE LO LLEVAN A TAL CONCLUSIÓN, EXPRESANDO MANERA DE SILOGISMO LOS MOTIVOS DETERMINANTES, ESTABLECIENDO COMPARATIVAMENTE: 1, LO QUE ORDENA EL PRECEPTO LEGAL; 2. LA SITUACIÓN CONCRETA EN QUE SE ENCUENTRA EL GOBERNADO Y, 3. LA CONCLUSIÓN, ES DECIR, SU RESOLUCIÓN EN CUANTO AL CASO CONCRETO QUE SE LE PLANTEA, ARMONIZANDO LOS PRECEPTOS ADUCIDOS Y LA SITUACIÓN ESPECÍFICA, PERMITIENDO DE ESTA MANERA QUE LOS GOBERNADOS CONOZCAN LAS CAUSAS Y VALOREN SI LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD SE ENCUENTRA AJUSTADA DERECHO Y DE CONSIDERAR QUE AFECTA SU ESFERA JURÍDICA, IMPUGNARLA POR LOS MEDIOS LEGALES ESTABLECIDOS. EN ESTA GUISA, EN NUESTRO RÉGIMEN CONSTITUCIONAL, LA AUTORIDAD NO TIENE MÁS FACULTAD QUE LA QUE EXPRESAMENTE LE ATRIBUYE LA LEY, POR LO QUE TODA AUTORIDAD DEBERÁ CITAR EN EL CUERPO DE SUS RESOLUCIONES, LOS PRECEPTOS Y MOTIVOS EN QUE SE APOYA CON EL FIN DE JUSTIFICAR LEGALMENTE SUS RESOLUCIONES, DEMOSTRANDO ASÍ QUE NO SON ARBITRARIOS. POR TANTO, NO BASTA QUE EXISTA EN EL DERECHO POSITIVO UN PRECEPTO QUE PUEDA SUSTENTAR EL ACTO DE AUTORIDAD, NI UN MOTIVO PARA QUE ÉSTA ACTÚE EN CONSECUENCIA, SINO QUE ES INDISPENSABLE QUE LAS DOS SITUACIONES SE FUSIONEN Y DESDE LUEGO, SE HAGAN SABER AL AFECTADO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE ESTÉ EN APTITUD DE DEFENDERSE COMO LO ESTIME CONVENIENTE. LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, SE APOYAN CON EL CRITERIO SOSTENIDO POR EL ENTONCES SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, MISMO QUE SEÑALA: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTOS. LA GARANTÍA FORMAL QUE CONTEMPLA EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO SOLO EXIGE QUE TODO ACTO AUTORITARIO ESTÉ FUNDADO, SINO QUE ADEMÁS SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE MOTIVADO, ESTO ES, QUE SE DEN A CONOCER LA RAZONES, HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES SE CONSIDERA QUE ESTÁ EN AL CASO PREVISTO EN LA NORMA INVOCADA DEL CRITERIO EXPUESTO, SE ADVIERTE QUE TODA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JURISDICCIONAL, TIENE POR OBJETO ADEMÁS DEL SEÑALADO EN LA LEY SUSTANTIVA, EL DE HACER CUMPLIR Y RESPETAR EL DEBIDO PROCESO, UNA VEZ SEÑALADO LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE SUJETO OBLIGADO CON LA RESPUESTA EMITIDA, VIOLA EN PERJUICIO DEL SUSCRITO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 16 CONSTITUCIONAL, NO EXPONES CON MERIDIANA CLARIDAD LAS CIRCUNSTANCIAS GENERALES O ESPECIALES, RAZONES PARTICULARES O CAUSAS INMEDIATAS QUE SE HAYAN TENIDO EN CONSIDERACIÓN PARA LA EMISIÓN DE LA RESPUESTA QUE HOY SE RECURRRE, POR LO QUE NO MOTIVA SU RESPUESTA, YA QUE LAS AUTORIDADES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR Y MOTIVAR TODO ACTO DE MOLESTIA QUE DE ELLAS EMANE Y QUE TRASCIENDA A LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, ES DECIR, EL SUJETO OBLIGADO, NO CUMPLIO CON LA OBLIGACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 16 DE NUESTRA CARTA MAGNA Y 158 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, TAL Y COMO PODRA ADEVERTIR ESE ORGANO REVISOR AL MOMENTO DE TENER A LA VISTA LA RESPUESTA QUE HOY SE RECURRE. A EFECTO D ILUSTRAR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, A CONTINUACIÓN, SE EXPONE LA JURISPRUDENCIA SIGUIENTE: NOVENA ÉPOCA, REGISTRO: 175082, INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, JURISPRUDENCIA FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, XXIII, MAYO DE 2006, MATERIA(S): COMÚN, TESIS: I.4O.A. J/43, PÁGINA: 1531 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. EL CONTENIDO FORMAL DE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL RELATIVA A LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN TIENE COMO PROPÓSITO PRIMORDIAL Y RATIO QUE EL JUSTICIABLE CONOZCA EL "PARA QUÉ" DE LA CONDUCTA DE LA AUTORIDAD, LO QUE SE TRADUCE EN DARLE A CONOCER EN DETALLE Y DE MANERA COMPLETA LA ESENCIA DE TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS Y CONDICIONES QUE DETERMINARON EL ACTO DE VOLUNTAD, DE MANERA QUE SEA EVIDENTE Y MUY CLARO PARA EL AFECTADO PODER CUESTIONAR Y CONTROVERTIR EL MÉRITO DE LA DECISIÓN, PERMITIÉNDOLE UNA REAL Y AUTÉNTICA DEFENSA. POR TANTO, NO BASTA QUE EL ACTO DE AUTORIDAD APENAS OBSERVE UNA MOTIVACIÓN PRO FORMA PERO DE UNA MANERA INCONGRUENTE, INSUFICIENTE O IMPRECISA, QUE IMPIDA LA FINALIDAD DEL CONOCIMIENTO, COMPROBACIÓN Y DEFENSA PERTINENTE, NI ES VÁLIDO EXIGIRLE UNA AMPLITUD O ABUNDANCIA SUPERFLUA, PUES ES SUFICIENTE LA EXPRESIÓN DE LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA EXPLICAR, JUSTIFICAR Y POSIBILITAR LA DEFENSA, ASÍ COMO PARA COMUNICAR LA DECISIÓN A EFECTO DE QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EXPONIENDO LOS HECHOS RELEVANTES PARA DECIDIR, CITANDO LA NORMA HABILITANTE Y UN ARGUMENTO MÍNIMO PERO SUFICIENTE PARA ACREDITAR EL RAZONAMIENTO DEL QUE SE DEDUZCA LA RELACIÓN DE PERTENENCIA LÓGICA DE LOS HECHOS AL DERECHO INVOCADO, QUE ES LA SUBSUNCIÓN. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO , SOLICITO PREVIO LOS TRAMITES DE LEY, SE REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO CONTENIDA EN EL OFICIO SMDIF/CT/0450/2022 DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE 2022, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA NO SE ENCUENTRA FUNDADA Y MOTIVADA Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO, ME PROPORCIONE LA INFORMACION EN LA FORMA Y MODALIDAD SOLICITADA POR EL SUSCRITO, ES DECIR VIA SAIMEX. POR LO ANTES EXPUESTO RESPETUOSAMENTE SOLICITO A ESE SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE, SOLICITO: PRIMERO: ME TENGA POR PRESENTADO EN TERMINOS DEL PRESENTE ESCRITO, INTERPONIENDO EL RECURSO DE REVISION EN TIEMPO Y FORMA, EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO EN FECHA 14 DE JUNIO DE 2022, A TRAVES DEL OFICIO NUMERO SMDIF/CT/0450/2022. SEGUNDO.- ADMITIR A TRAMITE EL RECURSO DE REVISION Y PREVIOS LOS TRAMITES DE LEY, REVOCAR LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO Y ORDENAR SE ME ENTREGUE LA INFORMACION EN LA FORMA Y MODALIDAD SOLICTADA POR EL SUSCRITO ES DECIR VIA SAIMEX. PROTESTO LO NECESARIO” (Sic)
A la interposición del presente Recurso de Revisión. EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado RESPUESTA SAIMEX 68.PDF, que contiene la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, misma que fue descrita en el antecedente III.
V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El uno de julio dos mil veintidós, el Recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
[image: ]
[bookmark: _Hlk97138881]Informe Justificado que cumple con lo previsto en el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se puso a la vista del particular en fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, el cual confirma su respuesta brindada mediante el Oficio Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
c) Manifestaciones del Recurrente.
[bookmark: _Hlk97138918]De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.
d) De la ampliación de plazo para resolver
El treinta de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día catorce de junio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178, de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del quince de junio al cinco de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco, veintiséis de junio, así como,  dos y tres de julio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso las uno de julio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y análisis del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primero, EL RECURRENTE al momento de presentar las solicitudes de información, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
 [image: ]
A lo anterior, queda evidente que la información se requirió Vía SAIMEX; por otra parte, si bien EL SUJETO OBLIGADO en respuesta únicamente informa que mediante el acta de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha de 14 de junio de 2022, con número de acuerdo 07/CT/5-ORD/2022, se aprobó por mayoría de votos el cambio de modalidad de entrega de vía SAIMEX a Consulta Directa (In situ), sin embargo, no menciona las razones suficientes para el cambio la modalidad de entrega a consulta directa (in situ), a este supuesto se debe fundar y motivar correctamente los motivos del cambio de modalidad, por tanto, se tuvo afectado el derecho al acceso a la información pública de la particular, para mayor precisión se inserta la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Acorde con lo anterior, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y si bien manifestó un caso de imposibilidad técnica reportada al Instituto, para solicitar cambiar la modalidad de entrega; lo cierto es que en su respuesta  dio el nombre de la unidad administrativa, la fecha, hora de entrega; sin embargo, no funda y motiva las razones suficientes para cambio de modalidad en la resolución respectiva del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción XII[footnoteRef:1], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos sea entregados por el modalidad señalada por el particular. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
(…)”
] 

Llegados a este punto, es conveniente mencionar que, en fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, este Órgano Garante, requirió al Sujeto Obligado vía correo electrónico para que en un plazo no mayor a tres días[footnoteRef:2], informara, de ser el caso, la imposibilidad de poder cargar la información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la debida motivación y atender a las opciones que a continuación se mencionan, y tal como se advierte de lo siguiente: [2:  “Código de Procedimientos Administrativos del Estado De México
Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.”] 

· Solicitar ante la Dirección General de Informática de este Instituto consulta de incidencia de la capacidad (MB) de la información que debe subirse al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) o;
· Remitir el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el cual se apruebe el cambio de modalidad atendiendo de manera particular las solicitudes materia del presente asunto.
Hecha la salvedad que antecede, se advierte que, en fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós a la fecha, vía correo electrónico se recibió la siguiente documental:
5QUINTA SESIÓN ORDINARIA.pdf, contiene el acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Interno  de Transparencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz de fecha de 14 de junio de 2022, con número de acuerdo 07/CT/5-ORD/2022, se aprobó por mayoría de votos el cambio de modalidad de entrega a Consulta Directa (In situ); tal y como se observa en los siguientes extractos de acta que a continuación se insertan:
[image: ][image: ]
[image: ][image: ]
2022ROf375_CambioModalidadDIFTLALNE.pdf, contiene la incidencia técnica de la Dirección General de Informática  donde queda registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO trata de subir un total de 49,000 hojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, para mayor precisión se inserta la siguiente captura de pantalla:

[image: ]
MANIFESTACIONES.PDF, contiene el Informe Justificado en el cual hace mención EL SUJETO OBLIGADO que confirma su respuesta primigenia.
Avanzando en el estudio, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
Conforme a lo expuesto, este Instituto tiene certeza que la información solicitada excede con las capacidades del sistema SAIMEX, al querer adjuntar 49, 000 hojas. 
Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”
Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, acreditó la imposibilidad técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que valida el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios realizados por el particular resultan parcialmente fundados.
En ese contexto, cabe recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa.
Siendo esta una causa legalmente establecida por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
No obstante, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no menciono el plazo para llevarse a cabo la consulta directa; lo que la Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, que correrán a partir de la notificación de la presente resolucion, en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia que señala: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información” 
(Énfasis añadido)

Una vez precisado lo anterior, con respecto a la naturaleza de la información es preciso remitirnos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
De la interpretación sistemática y armónica de los preceptos anteriores, se puede señalar que los Sujetos Obligados, deben privilegiar el derecho de Acceso a la Información pública y el principio de máxima publicidad, poniendo a disposición de los particulares toda aquella información que generan poseen o administran en ejercicio de sus funciones, y que además conste un soporte documental como los son oficios, circulares, actas, entre otros.
Una vez señalado anterior, cabe destacar que, en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta contar con dicho soporte documental, admitiendo generar, poseer y administrar la información solicitada por el ahora RECURRENTE, por lo que este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega lo solicitado por el particular mediante la solicitud de información, en versión pública de ser procedente.
Derivado que del contenido de la solicitud de información, se advierte que el particular omitió señalar el periodo a diversos rubros de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, del 04 de mayo de 2021 al 04 de mayo de 2022.
Es aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

Ahora bien, es necesario precisar que para los casos de las fotografías, firmas y números de Cedulas profesionales, se deben aplicar los criterios a saber:

Los criterios 15/17 y 02/19, Segunda Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mencionan lo siguiente:

“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Así las cosas, ahora el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en relación a la fotografía y número de cedula, se contempla lo siguiente:

“En una aproximación inicial resulta oportuno referir que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente y para su identidad en todas sus actividades profesionales, previo registro de dicho título o grado. 

Es decir, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En este sentido, las cédulas profesionales expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018 gozan de los siguientes atributos: 

· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública, es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados…”

En esa tesitura, oportuno mencionar que EL SUJETO OBLIGAD debe dejar de manera pública del personal con categoría de mandos medios y superiores; por lo que respecta.

Sirve de apoyo el Criterio 10/10, Primera Época, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo tenor literal es el siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como lo es (de manera enunciativa más no limitativa), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave, la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el INAI, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, lo que permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, en consecuencia determinar la identificación de dicha persona para efectos fiscales; por lo que, constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4°, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, que tiene como fin llevar registro de cada a cada una de las personas que integran la población del país, se tiene como sustento los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, lo que permite identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social, está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
En atención a lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
No obstante, esta Autoridad reitera que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, de conformidad con el estudio que ya se abordó ampliamente en líneas anteriores.
Al mismo tiempo, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho
Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO  podrá proporcionar otras modalidades  para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); preferentemente electrónicas como Disco Compacto, o un dispositivo de almacenamiento o incluso copias simples o certificadas si se acredita la imposibilidad de entregarlas en medio electrónico, todo esto, previo pago de los derechos correspondientes o de manera gratuita para el caso de que los particulares proporcionen los dispositivos electrónicos cuando la información se entregue en CD, DVD o USB.
Incluso en aras del Principio antes mencionado, EL SUJETO OBLIGADO podría allegarse de la entrega de la información calendarizada, esto es, que previo conocimiento que se le haga saber al Particular, podría acordar fechas con este último, a fin que una parte de la información sea entregada hasta que se complete la totalidad de los documentos en que obra la misma.
Así entonces, de ser el caso que sea necesario el pago de derechos, el Sujeto Obligado deberá atenerse a lo que el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, es decir que, en el caso de existir costos para obtener la información, este no deberá sobrepasar el costo de los materiales utilizados, de envió y pago por certificación de documentos.
Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando, en los términos siguientes:
1. El padrón de proveedores vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
2. Los documentos donde consten las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas o Comprobante Fiscal Digital por Internet (CDFI) y la evidencia de su entrega. 
3. Los  contratos de donaciones que haya celebrado, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
4. Los procedimientos de adjudicación (licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida), que se han llevado a cabo del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
5.  Los contratos celebrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, donde se advierta la adjudicación a los proveedores por la adquisición de bienes y servicios, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
6. Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
7. Parque vehicular o relación de los vehículos propiedad del Sujeto Obligado vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
8. El inventario de los bines inmuebles propiedad del Sujeto Obligado, vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
9. El inventario de todos y cada uno de los bienes inmuebles que tiene en comodato el Sujeto Obligado, vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
10. El inventario de todos y cada uno de los bienes inmuebles que tiene en arrendamiento el Sujeto Obligado, vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 
11. La nómina General de los servidores públicos adscritos al que prestan sus servicios para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, del mes de abril de dos mil veintidós.
12. Los contratos de prestación de servicios profesionales  o documento que ampara la contratación de los médicos especialistas que no forman parte de la nómina del Sujeto Obligado, del cuatro de mayo de dos mil veintiuno al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
13. Los contratos de prestación de servicios profesionales  o documento que ampara la contratación de los profesores e instructores que no forman parte de la nómina del Sujeto Obligado, del cuatro de mayo de dos mil veintiuno al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
14. Los Certificados de Competencia Laboral expedida por la autoridad competente de los funcionarios y/o servidores públicos obligados, vigentes al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
15. Los nombramientos de los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores y todo servidor público que requiera de dicho nombramiento, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción, vigentes al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
16. Los documentos donde consten los ingresos obtenidos por el Sujeto Obligado, donde se observe el área administrativa que haya obtenido dicho ingreso, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
[bookmark: _Hlk119328760]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12332/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se Modifica la respuesta proporcionada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz y se Ordena haga entrega al RECURRENTE en términos del  Considerando Quinto, a través de Consulta Directa, en versión pública, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk118744391]“1. El padrón de proveedores vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

2. Los documentos donde consten las compras y adquisiciones que se han realizado del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós, debiéndose incluir el soporte documental tales como facturas o Comprobante Fiscal Digital por Internet (CDFI) y la evidencia de su entrega. 

3. Los  contratos de donaciones que haya celebrado, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

4. Los procedimientos de adjudicación (licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida), que se han llevado a cabo del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

5.  Los contratos celebrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, donde se advierta la adjudicación a los proveedores por la adquisición de bienes y servicios, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

6. Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por parte del Comité de Adquisiciones y Servicios, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

7. Parque vehicular o relación de los vehículos propiedad del Sujeto Obligado vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

8. El inventario de los bienes inmuebles propiedad del Sujeto Obligado, vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

9. El inventario de todos y cada uno de los bienes inmuebles que tiene en comodato el Sujeto Obligado, vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

10. El inventario de todos y cada uno de los bienes inmuebles que tiene en arrendamiento el Sujeto Obligado, vigente al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

11. La nómina General de los servidores públicos adscritos al que prestan sus servicios para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, del mes de abril de dos mil veintidós.

12. Los contratos de prestación de servicios profesionales  o documento que ampara la contratación de los médicos especialistas que no forman parte de la nómina del Sujeto Obligado, del cuatro de mayo de dos mil veintiuno al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

13. Los contratos de prestación de servicios profesionales  o documento que ampara la contratación de los profesores e instructores que no forman parte de la nómina del Sujeto Obligado, del cuatro de mayo de dos mil veintiuno al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

14. Los Certificados de Competencia Laboral expedida por la autoridad competente de los funcionarios y/o servidores públicos obligados, vigentes al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

15. Los nombramientos de los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores y todo servidor público que requiera de dicho nombramiento, así como los documentos con los que acreditan que cuentan con el perfil para ocupar el puesto, tales como Título Profesional, Cedula Profesional y experiencia laboral comprobable en el área de adscripción, vigentes al cuatro de mayo de dos mil veintidós.
	
16. Los documentos donde consten los ingresos obtenidos por el Sujeto Obligado, donde se observe el área administrativa que haya obtenido dicho ingreso, del uno de enero al cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Podrá otorgar otra modalidad electrónica, previo pago de los derechos correspondientes en medios como, correo electrónico (este se debe entregar sin costo), disco compacto, dispositivo de almacenamiento USB. En caso de que exista imposibilidad fundada podrá ofrecer otras modalidades como copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado.

En caso de que el Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

Para dar cumplimiento a la Consulta Directa el Sujeto Obligado deberá informar previamente al recurrente el mecanismo o procedimiento que se debe seguir a fin de que éste acceda a la información solicitada, así como los días hábiles, horas, domicilio y el tiempo en que estará disponible la información para la consulta, y los protocolos o acciones sanitarias tomadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz para evitar el contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID-19), conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se haya generado la información ordenada, bastará que Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmados los requerimientos de información.”
TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Tlalnepantla de Baz, México a 14 de junio del 2022.
No. de Oficio: SMDIF/CT/0450/2022.
Asunto: El que se indica.
A QUIEN CORRESPONDA
(SOLICITANTE)
PRESENTE

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo refiriéndome a su
solicitud de nimero 00068/DIFTLALNE/IPI2022, e informo que este sujeto Obligado a
través de su Comité Interno de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion
de Datos Personales del SMDIF de Tlalnepantia de Baz, México. (2022-2024), en su Quinta
Sesion Ordinaria de fecha 14 de junio de 2022, con nimero de acuerdo 07/CT/S-
ORD/2022, se aprobé por mayoria de votos el cambio de modalidad de entrega de via
SAIMEX a CONSULTA DIRECTA todo esto conforme a lo estipulado en articulo 158 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
que a la letra menciona

Articulo 168. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacion solicitada que ya
se encuentre en su posesion implique analisis, estudio o procesamiento de documentos
cuya entrega o reproduccion sobrepase las capacidades técnicas administrativas y
humanas del sujeto obligado para cumplir con Ia solicitud, en los plazos establecidos
para dichos efectos, se podra poner a disposicion dei solicitante los documentos
en consulta directa, salvo la informacion clasificada.

En todo caso se faciltaré su copia simple o certficads, asi como su reproduccion por
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso,
aporte el solicitante. SIC

Informandole a Usted que puede acudir a esta Coordinacion de Transparencia de este
SMDIF de Tlainepantia de Baz, México, ubicado en calle San Fernando numero 24 Colonia
Jardines de Santa Monica, Municipio de Tlainepantia de Baz, México C.P. 54050, los
siguientes dias miércoles 15 de junio de 2022 6 jueves 16 de junio de 2022, con un
horario de atencion 9:00 am a 15:00 hrs.
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COMITE INTERNO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 2022-2024.

ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESION ORDINARIA DEL COMITE INTERNO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SMDIF TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO (2022-2024)

23 LA CIVDAD OF TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS 1100 HORAS DEL
DI 14 DE JUNIO DE 2022 EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE SISTEMA,
UBICADA EN AVENIDA SANTA MONICA, SIN NUMERO, ESQUINA CONVENTO DE SAN FERNANDO,
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE SANTA MONICA, DE ESTA MUNICIPALIDAD, SE REUNEN LOS
CIUDADANOS LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACION DE
TRANSPARENCIA, C.P. LEOBARDO SINUHE ALANIS URBAN, DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS, RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE Y EL LIC.
RAFAEL PERALTA ZAYAS, TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, TODOS SERVIDORES
PUBLICOS DEL SMDIF TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR LA
QUINTA SESION ORDINARIA DEL COMITE INTERNO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL SMDIF TLALNEPANTLA DE
BAZ, ESTADO DE MEXICO, (2022-2024)

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 24 FRACCION |, 45, 46, 47 Y 49 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
EL LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ, PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL SMDIF
‘TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO (2022-2024), INSTRUYE AL SECRETARIO DEL COMITE
INTERNO A FIN DE PROCEDER A PASAR LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICAR LA EXISTENCIA DE
QUORUM LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA SESION. -

1.EN USO DE LA PALABRA EL LIC. IVAN MAURICIO ALBARRAN ENCISO, SECRETARIO DEL COMITE
INTERNO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS,
PERSONALES DEL SMDIF TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, (2022-2024) Y POR
INSTRUCCION DEL PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE TRANPARENCIA SE PROCEDE AL PASE
DE LISTA DE ASISTENCIA, A FIN DE VERIFICAR S| EXISTE QUORUM LEGAL PARA DESARROLLAR LA

QUINTA SESION ORDINARIA QUEDANDO ASENTADO EL SIGUEENTE REGISTRO:
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V.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA DE LA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA,
CELEBRADA EN FECHA 03 DE JUNIO DEL 2022, DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL SMDIF DE TLALNEPANTLA
DE BAZ, MEXICO:

/- ANALISIS, mscuS\ON Y EN SU CASO APROBACION DEL COMITE INTERNO DE YRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL SMDIF,
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO LA AMPLIACION DE PLAZO, PARA DAR RESPUESTA AL SAIMEX
DE NUMERO 75, POR PARTE DEL CAPITAL HUMANO;

VI- ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL COMITE INTERNO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SMDIF, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO EL CAMBIO DE MODALIDAD PARA DAR RESPUESTA
AL SAIMEX 68 , POR PARTE DE LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA;

Vil ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL COMITE INTERNO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SMDIF, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO LA AMPLIACION DE PLAZO, PARA DAR RESPUESTA
AL SAIMEX DE NUMERO 74, POR PARTE DEL CAPITAL HUMANO; =~

Vil- ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL COMITE INTERNO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SMDIF, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO LA AMPLIACION DE PLAZO, PARA DAR RESPUESTA
AL SAIMEX DE NUMERO 80, POR PARTE DEL CAPITAL HUMANO; -
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ACTO SEGUIDO EL LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ, PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE
BAZ MEXICO (2022-202¢), INSTRUYE AL LIC. IVAN MAURICIO ALBARRAN ENCISO, SECRETARIO
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DEL COMITE INTERNO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL SMDIF TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, (2022-2024),
PARA QUE CONTINUE CON EL DESARROLLO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.
6. EN USO DE LA PALABRA EL LIC. VAN MAURICIO ALBARRAN ENCISO, SECRETARIO DEL
COMITE INTERNO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL SMDIF TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, (2022-2024),
PROCEDE CON EL DESARROLLO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA REFERENTE EL
CAMBIO DE MODALIDAD PARA DAR RESPUESTA AL SAIMEX 68 , POR PARTE DE LA
COORDINACION DE TRANSPARENCIA -weeeveeem

'ACTO SEGUIDO, LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ, PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE
BAZ, MEXICO (2022-2024), MENCIONA QUE AL SER UN EXCESO DE INFORMACION EL CUAL EL
'SISTEMA SAIMEX NO SOPORTA SE SOMETE EL CAMBIO DE ENTREGA A PERSONAL PARA QUE EL.
CIUDADANO PUEDA ACUDIR A ESTA COORDINACION DE TRANSPARENCIA A EFECTO DE
CONSULTAR LA INFORMACION REQUERIDA Y UNA VEZ EXPUESTOS, PREGUNTA A LOS
INTEGRANTES DE ESTE COMITE S DESEAN EXPRESAR ALGUN COMENTARIO Y SIN EXISTIR
COMENTARIOS ADICIONALES AL RESPECTO, SE SOMETE A VOTACION DE LOS INTEGRANTES DEL
COMITE INTERNO Y LEVANTANDO EL SENTIDO DE LA VOTACION SE NOTIFICA QUE EL SEXTO
PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, QUEDANDO EL SIGUEENTE
PROYECTO DE ACUERDO -

NICO: SE APRUEBA, LA ENTREGA DE INFORMACION DE FORMA PRESENCIAL, POR PARTE DE LA
'COORDINACION DE TRANSPARENCIA, CONFORME AL PRESENTE ACUERDO 07/CT/5-ORDI2022.-
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Direccién General de Informética
Oficio No. INFOEM/DGI/375/2022
Metepec, México, a 15 de junio de 2022

LIC. BRUNO JORGE ORTA JIMENEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA
MUNICIPAL DIF TLALNEPANTLA DE BAZ
PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero PM/UT/150/2022, a fin de atender la solicitud de informacion
con folio nimero 00068/DIFTLANE/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha
incidencia técnica ha quedado registrada en la bitécora de incidencias, toda vez que trata de subir un
49,000 hojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el cumulo de hojas referido en el parrafo anterior, es
responsabilidad del Sujeto Obligado,

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi
en escala de grises y formato "PDF’; extraido directamente del escéner. De acuerdo con la
recomendacién, el volumen de informacién referido puede llegar a un peso de 3.0GB aproximadamente,
1o cual aun asi supera las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
'DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA
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